
nluú1
SOTICITUD PARA VINCUTAR VEIIICULO DE TBAiISPORTE DE CAR6A

TRANSPORTE DE CARGA

DATOS DEI VEHICULO Y PROPIETARIO

DATOS DE tOS CONDUCTORES AUTORIZADOS
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BOGOTÁ D.C.

REFERENCIA: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No. 001

Yo (nosotros identificado(s) como

aparece al pie de 'as) s), en calidad de deudor y codeudor respectivamente, en adelante los "Otorgantes",
por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 622 del Código de Comercio, autorizo (amos)

expresa,permanenteeirrevocablementeala;en
adelante "el Acreedor" o al tenedor legítimo de este instrumento, para diligenciar y llenar los espacios en blanco del

pagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: L

El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del Pagaré.

ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacio

antecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual al

monto total de las obligaciones exigibles a los Otorgantes al momento en que se diligencie el Pagaré a favor del Acreedor,

cuantía que es aceptada por los Otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los

Otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren
de plazo vencido. El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el Pagaré en moneda colombiana. lV. El

espacio antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado el

Pagaré. V. En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por la
Superintendencia Financiera de Colombia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciar su

cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del Código de Comercio, en cualquiera de las siguientes

circunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del CONTRATO

DE TRANSPORTE DE CARGA tlVlANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el

desarrollo del CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA tlVlANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO Vl. El impuesto de

timbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los Otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, su

monto puede ser cobrado a los Otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del
presente Pagaré. EI pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo

sin más requisitos y requerimientos.

ParaconstanciasefirmaenlaciudaddeBogotárto, th díasdelmesde S*,,\ del2025

Firma I

NoMBRE:§'(qel 
"'cc: A.o)ZY )o5.

DIRECCION: CrL \\ot * ,"Zg A LL
TELEFoNo: 259.qa t(§.63



PAGARE

LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (S )

INTERESES DURANTE EL PLAZO: I %l

INTERESES DE MORA: ( %l

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO;

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentifícación:

de

Déclaramos: PRIMERA-OBJETO Que por virtud del presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de
TRASTADO§ Y LOGISTICA TRANSPORTE S.A.S NIT 901289681- 5 o a quien represente sus derechos, en la ciudad y
dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma

),
más los intereses señalados en la cláusula segunda de este documento . SEGUNDA-TNTERESES: Que sobre la suma debida
reconoceré (mos) intereses equivalentes al

( %) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxima tasa

legal autorizada. TERCERA-PLAZO: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus intereses mediante

cuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de

).(S

El primer pago lo efectuaré (mos) el día (_), del mes de del año

, I J I iffilffiT ::llil :::,T : ::"1X f;itT,l"J ; i :ilIi
que constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extra judicialmente, cuando el (los)

deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento.

QUINTA-IMPUESTO DE TIMBRE: El impuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única y

exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de

del año

OTORGANTES

el día (_) del mes de

cc: \o1Z: yo b33
DTRECCIoN:ep trqdÉ_\U OQ
TELEFoNo: abqq+l@63



CONSUTTA CENTRALES DE RIESGO

Yo, ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:
Autorizo expresa e

irrevocablemente a CERCAI.IOS TRAVEL CLUB, libre y voluntariamente, para que reporte, consulte y
divulgue a Ia Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA, o a

cualquier otro operadar y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información
referente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,
modificación, liquidación y/o extinción de las oblígaciones que se deriven del presente contrato, en
cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro
operador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información
estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 2008 y demás
normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten, Así mismo, autorizo, expresa e irrevocablemente
a CERCANOS RED TRANSACCIONAL 5AS para que consulte toda la información financiera, crediticia,
comercial, de servícios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que
tenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia
como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARÁGRAFO: La presente autorización se extiende para
que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros públicos o
privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores de
información o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,
todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del Sistema de
Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación alTerrorismo SARLAFT de CERCANOS

RED TRANSACCIONAL SAS.

6.

V

1,

REGISTRO DE HUETLA DACTILAR

Huella Dactilar

Ciudad y Fecha:

(índice derecho)
Firma y documento del Representante

Quien suministre información que no correspondo o la reolidad incurre en el delito de fakedod en

documento privado. Art. 221 - 222 C.P.C.
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRAN¡SPORTE SAS

NtT e qtl'289.681- 5

deI documento: FORMATO PARA ESTUDIO DE SEGURIDAO

Responsabler SEGURIDAD Pagina:Zde2
de Aprobacion de la version: 21 de noviembre de 2020 Version: 2.0

Referencias Familiare:

st_ No

Firma Analista de seguridadl Fecha de estud¡o:

NOMBRE Y APEITIDO PARENTESCO DIRECCION TEttTONO N E CELUTAR

ú *^. \. .,' \r*^r-d OqAa- rlrs^l\c\rr^^f 7óv2\6qL ¿,--"'-"'--

L{.*ono Its"*o. ,n Il*,***
0bservaciones

Referencias Personale

NOMBRE Y APELI.IDO PARENTE§CO DIRECCION TELrrroNo N E CEIULAR

orn,.\ oztrrvc<z N-nNL4f) 'sz t"l.[r¿z-lz :23ü *p6B\
"J

Referencías Laborales:

NOMBRE Y APELTIDO PARENTE§CO DIRECCION TEIEFONO N 9 CELUTAR

\*rJ.n"f- ,2,=). ro-t\O¿t5o- 18 3R?,4o)flio
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PROCESO DE GESTIÓN HUMANA

PRU EBA PRACTICA A CONDUCTORES

CÓDIGO: FGH:03 VERSIÓN : ORIGINAL C/.IOgIzOzO

NOTA: con el 60% de cumplimiento tiene que real¡zar capacitación en temas en los que demuestre debilidad, con un 75%

FIRMA DEL EVALUADO

Página 1de 1

Nombre del evaluado: H\q.r¿\ C( \ or".u.{- Cedula: 4 -C,4 )J-\4:..- g )l
Fechadeaplicación:l- ) -Yy4 * ¿-O¿-3 Experiencia:

Lusar de evaluación: Evaluador:

Puntaie:

ITEM PREGUiITA NO

1- Revisa los documentos del vehículo, conductor.
2. ldentifica las partes y el concepto básico de funcionamiento de los sistemas del motor. o¿r
3 Revisa sistemas de seguridad v control.

^--IY4 Revisa níveles de: Aceites, Refrigerantes, Electrol¡to v engrase.
5 Comprueba funcionamiento de sistemas: eléctrico de alumbrado, señalización y accesorios. *.
6 Pone en marcha el motor siguiendo los procedimientos establecidos. /-
7 lnterpreta los indicadores del panel de instrumentos x
I Ajusta y ver¡f¡ca silla, espejo y cinturones, ,{
9 El vehículo es puesto en marcha acatando la normatividad v¡Beñte. x
10 Desplazamiento en línea recta, v¡raje, reversa.

'd
LL Coordinación de velocidades se efectúa teniendo en cuenta los rangos de revoluciones del motor. 4
72 Realiza frenadas parciales y totales de acuerdo a la curva de frenado 7il
13 Reinicio de marcha siguiendo el procedimiento. "r\
t4 Dimensiones Viso espaciales según vehículo. v
15 El mando del embrague es operado en la selección de cambios según normas técnicas. .J
16 Activa las señales lumínicas y acústicas del equipo respetañdó la norqqtividad v¡gente. rv
t7 La aceleración del vehículo se efectúa de manera orosresiva v dentro de la curva de rendimiento.

^18 Opera el vehículo ten¡endo en cuenta las condiciones de movilidad del tráfico. a
1"9 Acata las señales de tránsito.

,Y
2A Reduce la velocidad utilizando los cambios. Á/
2',5. Comprueba el funcionamiento de los sistemas durante su desplazamiento. )!
22 ldentifica e interpreta las señales de transíto
23 Toma decisiones en la ruta con sesuridad aplicando el maneio defensivo. u
24 Utiliza las líneas laterales en toma de curvas. J
25 Mantiene distancia de seguimiento segura. J
26 Adelanta con seguridad a los demás vehículos.
27 Desciende técnicamente utilizando poco freno.
28 Control del volante técnicamente. Y
29 Mantiene las revoluciones dentro del rango.

^30 Utili¿a el freno de ahogo adecuadamente

31 Domina el uso del eie de dos velocidades. v
32 Usa el cambio adecuado al terreno. v
33 Observa los espeios retrovisores. tA
34 Transita de acuerdo a lectura de la vía. \
35 Reduce velocidad por obstáculos en la vía. d
36 Parquea teniendo en cuenta los procedimientos 'af
37 lnteractúa con los demás usuarios de la vía aplicando los principios de convivencia, 2(
38 Demostró habilidades y destrezas. .1

FIRMA DEL EVALUADOR

debe ingresar en un plan de mejoramiento y con un 90% o más q sin restricciones.

( tE
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PROCESO DE GT§f¡ÓTT HUMANA

FXÚEEA TEÓRGA PARA CONDUCTORES

GÓDIGo: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

Fecha: 'T> -d - Z c<n
Nombre del evaluado:
Licencia de conducción
Resultado de la prueba:

Nombre del Evaluador:

C.¿ul
Categoría: C,2 Fecha de Vencimiento:

PRUEBATEóRICA

1.

a.

ó(
c.

d.

2.
a.

b.

ñ
d.

Los canales en las llantas sirven para:
Eliminar agua

Tener mejor vida út¡l
Guardar piedras
Contener aire

Cuál es el elemento que no es obligatorio en el equipo de carreteras.
Extintor
Conos

Cables de inicio
Gato

3. Cuando el indicador de temperatura en un equipo de transporte indica 2fi)eF o 1O4eC

a. Apagamos el motor
b. No nos preocupamos
c. La temperatura es correcta

fiNinguna de las anteriores

4. La técnica que deben utilizar los usuarios de la vía en su labor diaria es la de:
a. Leer la vía

XConcentraciónY. Relajación
d. Comer bien

5. Las señales reglamentarias, tiene por objeto:

Se- Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
'4- Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar
c. lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
d. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

6. Las señales preventivas tienen por objeto
y/ Advertir al usuario de la vía,la existencia de un peligro
b. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar

lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso

Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

c.

d.

Página tdeT
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PRocEso DE sesrlói¡ HUMANA

pnúear reóRrcA PARA coNDUcroRES

cóotoo: FGH-02 vensróN: oRtctNAL

7. Los documentos que debe portar todo conductor de un vehículo son:
A. Cedula y licencia de conducción
b. Carnet de la EPS

c. Manejo defensivo y carnet de vacunas

d. Afiliaeién-á-seguridad social

8. Cuál es la Ley por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre
a. 106 de 2002
{ rcs de 2oo2
c. 2556 de 2001
d.173de2OO2

9. De acuerdo al Código Nacional de Tránsito, la separación que debe existir entre dos vehículos que circulan,
uno detrás del otro en un mismo carril a 7O km/h, es de:

'a. #metros
b. 25 metros
c. 20 metros
d. l- metro

10. Cuando me encuentre en alguna condición adversa como conductor debo:
a. Subir el vidrio
b/ Reducir la marcha o detener elvehículo
c. Aumentar la intensídad de la luz

d. Aumentar RPM

11. Para aprovechar mejor la pote¡cia del motordebemos tener en cuenta:
a. La velocidad
b. Selección del cambio más seguido

{tasrevoluciones del motor ¿2 r
d. Subir en un cambio pesado

12. Los frenos no responden adecuadamente cuando:
a. Están nuevos
b. Las llantas son radiales
c. El vehículo pesa lo reglamentario

,á. Se frena demasiado

13. La uelocidad máxima en carretera es:
a. 70 km/h
b. 90 km/h
c. ffimlh
d. 6s km/h

Página 2de7
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PROCESO DE GESTIÓN HUMANA

PRUEBA TEÓRICA PARA GONDUCTORES

cóDtco: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

14. El límite de velocidad para zonas escolares es:

a. 60 km/h
o. aaxmh
c. 40 km/h
d. 30 km/h

15. Escriba el significado de cada señal de transito: {Res_p_o,r!qgl como mínimo 5 correctamente}

e $

@

+

&

Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)s$o

Puedo parquear
mi vehículo por 5

minut<¡s .-.
/ v Prohibido

adelantar
F /

Ancho de carril
3.20 metros

F / Circulación con
luces altas

{. f

Permitido girar a
la derecha

/)
{ V

Puedo detener
elvehículo

pero no más
de 5 mínutos

/ V

Prohibida la

circulación de

vehículo de
carga

F / Siga adelante ,( V

No puedo girar a

la izquierda / V Puente angosto F

/

Precaución
zona

montañosa
/ V Zona escolar F 4

Ampliación
simétrica de la

calzada

F / Niños en la vía / V
Zonas de
derrumbe

F I Descenso
peligroso

F 7

Página 3 de7
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PROCESO DE GESTIÓN HUMANA

PRUEBA TEÓNICI PARA CONDUGTORES

CÓDrcO: FGH.O2 VERSIÓN: ORIGINAL

17. Según la señal de transito marque falso o verdadero. El aspirante deberá responder correctamente como

mínimo 7 de las 10 señales de tránsito.

1

18. ta arrancada en un ascenso se realiza con la ayuda del freno estac¡onar¡o
rl ) v(4

19. El odómetro del tablero de instrumentos, t¡ene la función de determinar la velocidad
F(t v( I

20. La barra estabilizadora hace parte de la direaión del vehículo.
F( ) v('/)

21. Los semáforos, son dispositivos de seguridad activa.
F{} v{É r\

La función delaceite en el motor es: 
\

Lubricar y llenar los conductos, mantener Ia distancia en las moléculas. i.

Lubricar, enfriar, limpiar y proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.
Limpia, cuida el motor y lo protege de la humedad y el calor.
Mantener los metales en perfecto alineamiento.

t
fJIIAMt

22.

x
d.

Puedo
adelantar en

cualquier
sentido

{ V
Ningún sentido

puede adelantar
F (

Doble sentido y
no puedo
adelantar

F /

Puedo
adelantar en

cualquier
sentido

F Lt

Puedo
adelantar al

lado izquierdo
F /

Separa cada fíla
de vehículos r V

Línea límite para

adelantar
vehículo

ft \i
Cebra o zona

peatonal, línea
de pare

F I
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PROCE§O DE GESTÉT.¡ HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORE§

cÓD¡Go: FGH-02 VERSTÓN: ORIGINAL

23. El tiquete de viajegl p.aqajero to {ebe corñprar:
a. Al éonductor' -b. Alauxiliar

\ En la taquilla
d. - Al despachador

24. Se realiza una revisión pre-operacional, con el fin de determinar las condiciones de:
a. El buen estado del vehículo.
b. Para evitar fallas en el trabajo.
c. Para mejorar el servicio.
* Todas las anteriores.

. Cuando detectamos que el embrague entra en contacto:
Cuando elvehículo se

Cua

el vehículo se mueve.
-g( Cuando el vehículo vibra.

26, Al atender una novedad durante la prestación del servicio se debe actuar:
a. Alejándose de los problemas del pasajero.

I Escuchando la versión o la inquietud del pasajero.
c. De acuerdo con la gravedad de la novedad presentada.
d. Dependiendo del conflicto.

27. Prestar un servicio de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amable, es:
a. Critica fuerte del cliente.

&.--_.§atisfacción del usuario.
c. Cumplimiento de la ruta
d. Daños de los equipajes.

28. Qentro del proceso de la prestación del servicio de transportgjllermun¡cipal, la recepción es en:

#lterminal de transportes. 
.----'-

b. El paradero.
c. El parqueadero.
d. Eltaller:'

29. La especificación SAE 15w - ¡t0 corresponde a:
a. Un aceite para motor multigrado
b. Un aceite para motor monogrado
c. Un aceite para motor ATF

d. Un aceíte para motor hidráulico

25
a.

b.
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PRocEso or crsr¡ór HUMANA

PRUEBA TEÓRIGA PARA CONDUGTORES

cóoleo: FGH-02 vensróx: oRtctNAL

30. Las vías urbanas se clasifican en:
a. Metro vía, troncal, férreas, autopistas, arterias principales y secundarias.

b. Férreas, autopistas, carreras principales, privadas y peatones.
c. De uso exetusMo, ti6ncalei¡ialo vías, peatonales.

K§arreteras secundarias, autopistas, arterias, principales y recolectoras.

31. Transitar a la defensiva es:

/¡( Conducir con seguridad adelantándonos a los hechos y a los actos inseguros
b. Conducir con agresividad adelantándonos a los demás

tqf Conducir de tal manera que estemos lejos de los que intervienen en la vía

d) Ninguna-de las anteriores.
,' /

32. Un accidente es:
a. Cuando los demás no respetan el transito
b. El resgltado de manejar a la defensiva

9.- Hecho inesperado que ocurre en la vía por acción de uno o más usuarios.

$ loart las anteriores.

33. Algunas de las causas de los accidentes por hctor humano son:

?: Vehículos, vías, señalización ..g Cansancio" distracción e imptüdencia
¿. clima, iiñás, señales --'
d. Ninguna de las anteriores.

Las decisiones que tomamos al conducir son producto de:
Lo que los demás nos dejan hacer
Lo que imaginamos, lo que queremos
Lo que se ve, lo que se oye, lo que se siente
Ninguna de las anteriores.

35. !a velocidad adecuada es:
q. La que las señales nos indiquen en cada lugar

V*-La que el entorno y el medio nos permitan para transitar seguros
c. La que elvehículo pueda alcanzar.
d. Ninguna de las anteríores.

36. Distancia de reacción más distancia de frenado es igual a:

a. Distancia total para detenerse
b. Distancia que recorremos
c. Distancia para actuar

<lyncia de reacción

34.
a.

b.

nC'

K
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PRUEBA TEÓRICA PARA CONDUGTORE§

cóoleo: FGH-02 vens¡óu: oRtGINAL

37. Un conductor profesional'integral es el que:

a. Se compórta qomo mejor le parezca

*( riglete-l cy-q!t? el¡e¡^e-l¡qcqr y el saber
c. Conduce de acuerdo a la necesidad

d. No respeta las

35

FIRMA DEL EVALUADOR

NOMBRE:

CEDULA:
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA PSICOTECNICA

GODIGO: FGH-04 VERSION: ORIGINAL

TE§T
}\,ARTE(;(;

'[

2.

Edad Grado Oe Escolaridad

ry.!
L-

)\

-V

3
4
§
6
7
s"

/*)
DISWO CIJE MA§ LE GUSTO-_-{ó

DIBIjJO üUE MET.¡OS LE GIJ§TO
I
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PROCESO DE GESTION HUMANA

GONSENTIMIENTO INFORMADO

CODIGO: FGH-05 VERSION : ORlGINAL,04 10812020

CONSENTIMIENTO INFORMADO

La actividad de la conducción de un VEHICULO AUTOMOTOR es catalogado de ALTO RIESGO, portal
razón el conductor debe ser consciente de esta realidad, POR LO QUE PROCEDEREMOS A REALIZAR

PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS en beneficio de la seguridad vial de todos
los actores viales.

"Artículo 2.2.1,.6.12.5. Control del uso de sustancias psicoactivas y alcohólicas. Las empresas se

Servicio Público en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso de

sustancias psicoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representat¡va de los
conductores de la empresa, al menos una vez al mes.

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servicio,
haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trasladar el

costo de los mismos a los conductores o propietarios de los vehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadísticas de
las pruebas realizadas a la Superintendencía de Puertos y Transporte.

Departamento de Seguridad Vial TR.ASTADOS Y LOGíSnCA S.A.S - "CERCANOS"

COMO CODUCTOR AUTORIZO LA REAL]ZACION DE ESTA PRUEBA

1.

2.

3.

4.

5.

6.

I Ha ingerido licor en los últimos ]-5 minutos? Si

Ha fumado en los últ¡mos L5 minutos? si_
Ha utilizado aerosples bucales en los últímos L5 mínutos?

Nod
ruoúA
S¡ \ ruoAr

_ No¿\Tiene algún objeto dentro de la boca ( dulces, chicles, palillos , ut.) Si

Ha Vomitado en los últimos L5 minutos? S¡ _ ruo C\
Ha eructado en los últimos 15 minutos? S(}-*o

Se ha informado al conductor de forma precisa y clara: 1". La naturaleza y objeto de la prueba 2. El

tipo de prueba disponible. 3 los efectos que se desprenden de su realiza ción 4. Las consecuencias
que siguen de la decisión de no permitir su práctica. 4. Eltrámite administrativo que debe sufrirse
posterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.
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TRA$LADO§ Y LOGI§TICA TRAN$PORTE SA§-

HtT N§ 9ü{.289.6ü1 * 5

coHTRATo tlE TRANspoRTE nE cARcA, MERcANCI* y REc*uBo DE DtNERo tlE FoRMA ristcn,
BATAFONO YIO METTIANTE TRAN§FERENCIA tsANCARIA.

Entre la empresa TRASLADOS Y LOGI§TICA §.A.§, en üonvenio con la unidad de negocio CF,RCANO§
CARG0 identificacla con el NIT 90f .2§9.681 - 5 representada legalmente por RICARDO MARTINEZ, C.C,
19.471.§61 de Bogotá con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D"C quien.para.efectos de este contrato
se denominará EL CONTRATANTE, y contratista No.1 [¡eL§6¡:l álj,tic.n , , --r"* No.

propietario del , vehículo de placa No. q!§JsL* Contratista No. 2

u^^ (CC No {<ñZkñ.96§ ), personas naturales, que actúan de manera

ffi y csn ¿omicitro princMGñ ta ciudad ce -SoÉplÉr-" .. que de ahora en
adelante se denominaran EL (LO§) CSNTRATI§TA tS), suscriben el presente COIIITRATO DE
TRANSPORTE DE CARGI\ LIVIANA y RECAUD0 DE DINERO EN EFECTIVO, el cual estará regulado por
las normas contenidas en el Códiga de Comercio, las leyes y decretos que regulan el servicio de logística,
transporte de mercancía y recaudo de dinero en efectivo.

En consecuencia, para la adecuada eiecución del presente contrato LA§ PARTE$ se comprometen al
curnplimiento de las siguientes: CLAUSULAS.

pBlklER4rigEFlt{l§IOHE§. Para los efectm deipresente acuerdo, las expreslones enunciadas a conlinuación
tendrán *l significado aquf previsto.

t|: OFERAOOR LOGI§TIüO: Es quien se encafga de operar el servicio de transporte tenestre mhto,
tanto de mrgs liviana como de pasajeros, y recaudo de dinero, en este caso CERCAIIOS CARGO.

¡l CLlEt¡TE OBDEHANTE: Hs la empresa gue contrata los servicios de GERCAIIIO§ GARG§, en este
ca§o,

f;l FLATAFORMA TEGNOLÓGICA: Es !a herr-amienta tecnelégica rie prapiedad del cliente nrdenante
para asignar y controlar eltraspcfte y entrega de EL CONTRATAT-¡TE poclrá
contsr o solicitar una platafoffná párá rastréár elvehlculo

4) BTEHES AUE §ETRÁ}|§PORrARAN, EIITREGARAX V SE COBRANT §on los productos, objetos
y artfculos que ÉL CLIENTE ORDEilAIITE despachará a dcmicilio a través OEL CONTRATANTE y
asté a su vez a través del personal que disponga para tal fin; de+de un punto de origen hacia uno o
varios destinos urbanos o municipales,

Sl COIIERCIOS O TIEilBA§ Y DE§TINATARIO§: Son los clientes finales DEL CLIENTE
OR§EHAHTE que solicitaron un pedidr y que su negocic está localizado dentro del casc+ urbano de
Ias ciudades o municipios de Colamhia en donde se desaffolle el presente +ontrat* de logística,
transporte y recaudo.

?l COORIIINADORE§ DEL CLlEttlTE ORDEI,IAHTE; Personal gue depende exclusivamente de ELLO§
y'r'quien asigna las rutas y entrega la rnercancía a los colaboradores contratados por EL
CONTRATAHTE.

tl COORBINAOOBES OEL COf{TRATANTE: Ferssnal que depende exdusivamente del
COIüTRATAiITE y quien coordina horarios, asigna vehfculos y conductorÉs Fara la* entregas del
CLIENTE ORNEHAilTE.

ta'l '4 t

I



YRA$LAPO§ Y LSGI§TICA TñAHSPSRTE §J\§"
HIT N'901-U80.681 - 5

o parcialmente cualquiera de las obligaciones del contrato. 2) §e encuentre en proceso de disolución y
liquirlación alguna de LAS PARTES.

OÉC¡U!¿: §IODIFICACIONES. Toda modificación al contrato deberá constar por escrito a través de OTRO $l
debídarnente firmado por LAS PA.RTES.

ÉgU¡q-FRq¡gfn*,SOLUCIÓ}¡ OE COI¡FLICTO§. Cualquier conflicto, controversia o diferencia que surja en
relacién con alguna o algunas de las cláusulas y que ocurra en desarrollo de este contrato o en su etapa de
liquidación, podrá ser resuelta, en pdmera instancia, en fonrna directa por LA§ PARTES, cada una de las cuales
designará para el efecto iln representante del nivel administrativo o de alto rango, quienes se reunirán para
discutir, en arreglo directo, la diferencia o conflicto presentado. dentrc¡ de los cinco (5) dias hábiles siguientes al
recibo de la comunicación de una parte a la otra, sobre su ocurrencia delconflicto. Las decisiones adoptadas
en desarrollo de esta etapa, cuandc axista ánimo de nagrciación directa, rleberán constar en un acuerdo de
trans**ci*n suscritp por LA§ Pá*TE§, conforme a lo regulado en el Sócllgo üivilen lCI* arlículos 24§$ al ?,487.
PARAGRAFO PR$IERú: De no prosperar el aneglo directc¡, t-AS PARTES someterán el conflicto o
controversia con las §nlidades que el Sohierns Colornbiano tenga dispuestas o la* Organizaciones privada*
destinadas para talfín. Si no hubiere acuerdo, los árbitros serán nombrados por la Sámara de Camercio de
Bogotá mediante sorteo entre los árbitros inscritos en las listas que lleva diclra Cán¡ara. El Tribunal así
constituido se sujetará a lo dispuesto en las reglas del Centro de Arbitraje de la Cámara de Cornercio de Bogotá.
Los costos delTribunal serán asumidos por la parte vencida.

qÉiS¡FiA §!:G-UNDA: INTERPRETACIÓN. El CONTRATO será interpretado por LA§ PARTE§ bajo elprincipio
de la buena fe. De igual manera deberá tenerse en cuenta para este fin las normas del Código de Comercio
(art. 981) y las disposiciones afines y concordantes que regulen el contrato de transpclrte que establezcan las
Autoridades Nacianales y locales con elfin de dar cumplimiento en debida forma alobjeto del contrato"

BÉCIMA TERGERA: CE§IÓN. EL {LCIS) CONTRATI§TA {S}: Previa autorizacion DEL CONTRATANTE podrá
ceder el presente contrato con tres i03) días de anticipación de forma total o parcial a terceros para que
continúen a cabo el objeto del mismo, con la condición srrle qua nCIn que tengan las mismas calidades y
especificaciones de los elementos requeridos para la eiecución delcontrato, como del personal requerido para
su implementación.

DÉclMA CUARTA: DlREcc!ÓN DE N0TIFIGAGIONE§. Para todos los efectos legales y contractuales los
dr¡micilios de LAS PARTES y sus direcciones serán las siguienles:

r) EL {l-Os} GONTRATI§TA (§}: üirección Contratista §o. 1: Crq t\t * l? 6 CI - l¿
Ernail: An¡o- qlZ@hr*ñiil om

Dirección Contratista No. 2: Cvu \\{ $ \?6 D - rz
Email:

?} CONTRATANTE: Direcclón cornercial; BoqotÉ.-qalle 7{ #J 3 j?.8
Email : info@cer caryos*.gl¡

nÉcrú{.gtI§Tlri AusENctA DE vtNc[rlAcÉN LABoRAL. se actara expresanrente que, entre EL
CONTRATANTE y EL CLIENTE OR.DENAI¡TE, no existírá ninguna relación de carácter laboral con EL {LOS}
CONTRATI§TA (S), ni lampoco con ningurra de las ernpresas ínvolucradas en el rlesarrollo del presente
contrato, er¡ cuanto la actividad llevada a cabo por EL (LOS) CONTRATI§TA (S) r) pueden realizarse a cabo
por un tercero que cumpla el objeto del mismo en las mismas condiciones que se obliga, para que no afecten
los intereses de LAS PARTE§ interviniente§; ü No existe subordinacién o dependencia de LAS PARTES,

s:

'l



VjGE§l[rlA SESUND& CLÁtlSt¡t-A PENAL. En caso de incumptimiento cle cualquiera de tos compromisos
acordados por LAS PARTE§ mediante el presente contrato se causará romo sancién UN {1} §MMLV, los
cuales serán exigibles de forma judicialy extrajudicial de acuerdo a la cláusula décima del presente contrato.

UqES|MA TERCERA:,LEGI§LAGIéN VIGENTE: La legislación vigente aplicable a este contrato será el
régimen legal colornbiano.

En constancia de lo anterior se firma el presente sontrato" En la ciudad de
del'mes de _-qLvil , delaño Bü?'t) "

Er. {to§l coNTRAn§TA {§},

a los i 21 _-)días

"É'-H--aY. -Itrr+*lrl3¿1*

Irlombre;Tr.¡qn Sauii fi larron
CC ñlo. to?ólr?l lQ?
Direccién: Cro llQ + tZ6 D- t?,

Teléfono: 3 tq 3? 4?t $q

TRI\§LA§OS Y LOGI§TIÜA TRAT.I§FüRTE SAS.
NtT Ho gs1.?8g.6tt * §

ferre Jer trlomhre
CC No"

Birección:
TelÉfono:

El eantratante,

TBA§LAOO§ Y IOGI§TICA 1RA¡¡§PORTüS §.A"S.
NIGARDSMABTíFTEZ

&eprerentante legal
c.c.19.47!..661

{üIITRATI§TA 1

I



80{50TÁ D.C.

RIFEREf{C|A: Carta de instrucciones para diligenciar f,agaré en Blanco trlo. 001

Yt¡ (nosotrorlTuun Dcui) ftlor.cun identificatiCI(s) corno
aparece al pie de mi {nuestras) firma{s}, en calidad de deudor } r-re s pectiva mente, en a dela rrte I os " l)to rga nt es ",
por medio de la presente y de conformidad cc¡n lo establecido en el Art. 622 del Código de Comercio, autorizo (amos)
ex'presa,perrnanenteeirrevocablementeala-;en
adilante "el Acreedor" o al tenedor legítimo de este instrumento, para dlligenciar y llenar los espacios en blanco del
pagaré indicado en la referencia, en adetante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: I.

El espacio antecedido con el número uns entre paréntesis {1}, será diligenciado, con el nombre del Acreedor del pagaré.

ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis {2}, será la cuidad etegida por el A*eedor. lll. El espacio
antecedido con el número tres entre paréntesis {3), se diligenciará con.la cifra, en letras y números, que será Ígual al

monto total de las obligaciones exigibles a los *torgantes al momento en gue se diligencie el Pagaré a favor del Acreedor,
cuantía que e§ aceptada por los Otorgantes, y será igual al msnto de todas las sumas que por cualquier concepto los
Otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantfa elvalor de aquellas obligaciones que se declaren
de plazo vencido. El Acreedor queda expresarnente autorizado para diligenciar el Pagaré en moneda colombiana. lV. El

espacio antecedido con el nÚmero {uatro entre paréntesis {4} se di}i6enciará, con la fecha en la cual sea diligenciado el
PagartÉ. V. Én materia de intereses moratsrias serán l¡qu¡dados a la tasa máxima legal vigente estipufuda por ¡a

Sup*rlnfendencia Finaneiera de Colomhia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciar su
cubro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo ?80 del Cédígo de Comercia, en cualquiera de las siguientes
circunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del CONTRA?O
DE TfiAft¡§FORT[ DE CAB€A UUIAI{A Y ftECAUDO §E Dlf{[RO Ef{ 8FECTIVO b} Por cualquier daño a prsductss durante et
dESATTOIIO dEI COIIITRATO DE TRAITISFOATE DT CARGA TIVIANA Y RECAUDO OE PIfIIEEO EH §FECBVO VI. EI IMPUCStO dE
timbre a que haya lugar cuando el tftulo sea llenado, eorrsrá por cuenta de los Otorgantes y si elAcreedor, lo rsnrela, su
monto puede ser cobrado a los Otorgantes junto eon las demás oblígaciones, incorporando la suma pagada dentro de!
pres*nte Pagaré. El pagaré diligencíado con estas instrucciones, será exigible inmediatamente y prestará méritc ejecutivo
sin rnás raqu¡sitos y r*querimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Sogotá a los 3t - .dias det mes de q bv I I - *- del I03_{-.

lu* §trú) fi\ ur ,* .'
Firma

ftoMBRE:lüoA Dqú ')cc: t01óq? 6tq1
ft\*..on'gorxlc,r

DrftEüctüN: tr¡¿r \tct fr\?b U"tZ
rrlEFofrto; _1\q?1q L\ SU

i



FORMATO AUTORIZ.ACIÓN CON§ULTA CENTRALE§ DE RIESCO

vo, TuqO Dclui} ft\gr coñ. toU.eJ¿l- - - tdentificado

como aparece al pie de mi firrna, obrando en mi propio nombre y/o en representación de;
Autorizo expresa

irrevocablernente a CERCANOS TRAVEL CLUB, libre y voluntariamente, para que reporte, corrsulte y
divulgue a la Asociacién Bancaria y de Entidades Financieras de Colornbia ASOBANCARIA, o a
cualquier offo operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información
referente a mí cr:mportarniento como cüntratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,
modifisacíón, liquidacién y/o extinción de las obligaciones que se tleriven del presente contrato, en
cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de Ia CIFIN o de cualquier otro
operador y/o fuente de información legalmente establecido" La permanencia de la información
estará sujeta a lcs principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 2008 y dernás
nQrmas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así rnismo, autorizo, expresa e irrevocablemente
a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,
comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que
tenga con el Sistema Financíero, cornercial y de servícios, G de cualquier sector, tantü en Colombia
como Én el fxterior, en tualquier tiernpo. FARÁG*AFO: La presente autoriración se extiende parts
que CERCAIúOS fiflD TRAN§ACCIONAI SA,§ pueda ecmpartir informacién con tarceros pubtirns o
privados, bien sea que éstos ostenten Ia corrdición dr fuenter de ínferrnacion, operar{*res de
inforrnacián o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,
tstlo conforme a lo estahieeido en las normas lagales vigentes dentro dal marco del Slstema de
Administración de Riesgol de Lavada de Activos y Financiación alTerrorismo §AILAFT de CrRCANüS
REü TRAN§ACCION.AL §A§,

REGISTRO D[ HI.'TLLA OACTILAft

Huella tlactilar
{uon D*ui} ft\crrto'l¡
Firma y documento del Representante

{fndice derecho}
Ciudad y fiecha:Z1* §tl - ¿0U q

Quien su§rhfstre infarmac{ér? que ¡¡o carresponda a b realidad i¡rcurre en ef delifa de fatsedod en
dücum*É* Friwdü. Aft. lei ^ 222 t"P.C.
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APrueba: $l.- fte

Referencias Famlliare:

Tf,ASLADO§YM
NtTr9{11"28§"681-5

de Aprobacíon d* la vsrsion: Xl de no*trenrbre de l0lo
Fagina: f de I
Version: 2.o

Pvi¿n o zü t"tlü833
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SOLICITUD PARA VINCULAB VEHICUI.O DE TRANSPORTE DE CARGA

TMNSPORTE DE CARGA

DE lOS CONDUCTORES AUTOR¡ZADOS

* S§ dn(qk al &hi&lo & E¡8Fda ñ9d y/o sF !;!ie. Fr¡ hb4¡r dkE 6*tr & @h§«ddn y scF¡d& de t¡! Fliriai dr h AñBli¿r
qnErllhÉat Uddrrc¡r{lúüio & tier) C! ml FpicdtB CIQWGn€Dro&§ONAIS§y/oGR@OSmttlOU¡, F,aenje, §l rseF dc TñrFñ d§ klrrós th{§ rnh
rom|{l¿mus vm6l¡mr Y OffiBItN?otrñ§eEBrl46e¡&o¡d4úffitdda büñaüdóry@bd&¡@hürs ¡F,s&E&:rd¡¡ÑdslddhJ¡ls, GÉ¡

rrfidtd dt llñkÚñ Hc 6mpmE § @Plr @n hr Flld6, e ¡¡ <omg4f¡ ed ñ¡trdá & ed&Elc,drl á b& t¿ ,t()mCón d&, y l¡ S, d&ñ & ta, @d¡t§! u4nrb út «k]o dé
rrjeiort/oa.F&rÁsry.6I!¡ñ.ñh|§irePE¡trF@@ftdc&ráftl$.dp(B6rd!kDlvuldn.nÉl&doyakdón&átu(ffi, kpaobopñ@úird.rd!p@*dki6

t¡t+d4 & @ehro. ¡ @rB.b¡lo ñ¡ r..F,id& y ÉJ.b, br ptksd¡ 6t64 .eido I ffl*& kffirr.sst dÁ. @ñF6dútu ¡ MCkk &.t. ¡r{&.s ftisMñy yóeÉ¡ @r.r(bd..
tidr3ddo¡ldhnt§,hgmtu&<lrdFbylHM6ñGdlO!^qloFpr.(§il¡O5kfeF!óMrC§&roeHoiwmffi¡ed.¡brdéñySd.rdOUBcqM,trEeñ9.oftroisb
&ntu(oró§ ü¡:d6¡lvohlMo¡ll$* iMebo¡ñ 60 d.lur ehr*ffil/#¡hlet4ÉñMdrsMn6M led¿üñ!ü.Btc.ü.Mo8bsydoÉo§.16fhotu*r, {eI.E¡rc¿rccith dcl¡

ioFñ!dte&&vHe,asdóEd¡dbF.CfiM hlxffirffiE¡ffi*.nkrrdñ¡&r&Xñr&Eddeto ñr*,&6&dri'|nhdk*@iek&t{brr6dde.*l
&p&Yñ!sryóhab¡r¡815tñr&dó(d&dctuFtud¡E¡jcroroEgaque6ñm;cá§oF.krbiúIl#rGrtroi56oFEd¡ldljdarrqlgin&¡ú@Mbrey&ome&t&d#,

orct!¡edbodeHod€turffityMtl6km¡t.lebr@ffidrdibd¿rorqratrddóntltu*reSr,¡aá§ @c6*6¡dr/rñrjddory,org6d@rlé1,!ñ¡Fldmr&
16, fl¡i.to,ñ¡§& Éth§ yÉ¡§olÉñ etú(o& ñnú¡;¡r6 rEñ,sftoldafrde6yreponcnñ rtñab¿a.tcrForñ6tuÉeñ6t ÉtEs6,&&hr4rtsedctdr@ a.t¡.BtÉnd, en6ld!d
r!N¡do, r¿a(ohF6cs.dhire16buD!¡ls(¡Ysn&&hryilumaxGstrdcilo!cllc§rByrD¡rúrdütortuúretusdqlm&atol50En¡&l¡dri{nskón&twtubdrlo.mo

de aegt¡r ú recñeni la prelanie sltÉ¡A¡d irn comlnfár las Eene5 que ls mt¡vaton.
Flma de Asptacioü de pirté d€ Cercánds Red fmsácc¡on¿l SAs

En Eogotü, D.(- a lG--del mes de.-._.**de zO_
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TRA§LAryO§ y LOGISTICA TRANSPORTE §A§.

i ¡¡iT t¡. 9§{.?89,58{ - 5

cot¡TRATo BE TnAHSpoRTE üE c¡\RG.Ar MERCAHch v RecnuDo ps DtHERo DE FoRt*A. Fislce,
CIArAFoHo v¡b,rrre glnNTE TRAHSFERENcIA BAt{cA RtA.

!

Entre la emprssa TRASLADO§ Y LOF¡STiCA S.A.§. en üonvenio con la unidad de negocio CERCAI,¡0§
CARG§ rdentifieada con el ilIT 901.2$§.§81 - 5 representada legatmente por RTCARDO t!ARTÍNEZ. C.C.
1S"4?i.SS1 de 8ogüta con damlcr[o p'ri{rapalen la cudad de Eogolá D.C quien para efectos de este conlratc
§e denominará EL CONTRATAT{IE. y contralrsla No.{ ;:S.__SCU"...__f}§ir1'..-fl1.t$t---__-{CC No.

deti, vÁír*lo d-e'piaca t*offi'¡¡o. z
el oü.6u.ü tctl t'u¡
V autónc¡'y¡a y cor'1 ürl lio principal en lá cxudad de ÉC6ó lcr _= que de ahora en

, personas naturales, qus actuan de rnanera

.tÁ ="Y==*
a\r. 

+i;wir¡,¡r-

adelante se de*omlnara* EL {tE§} CONTRATTSTA (§)" suscriben el presenü- CONTRATO DE
TRAN§PORTE §E CAR§A LlvlAllA i neCaUUO tlE DlNEnii e¡r ereCrrVo.-eicuai esrará regularlo por
fat nnrnra; cqrtenidas en el Código dp Comerclo, l,as leyes y dec,retos g,:e regulan el serviga de logistrca,
transptrte de rrercancfa y recaudo de {lnero e¡r efectrvo.

i

En co¡rsecuencia, para la ariecuada iriecucién del presente cofltrato LAS PARTE§ se comprünnelen a¡
curnpiimiento de las siguientes: CLAU§ULA§.

!
PBl.MgBq OEFIT'llClOltE§. Para bs electos del preserrte acuerdr¡, las expresiones enunciaclas a contint¡acíón
tendrán el srgnificado aquí preüsto. 

j

i

t): OFER.IDOR LOGISTICO: Es quien se enrárua de operar el servicio de transporte tsnestre mixlü,
tants dÉ carga liviana como da {a*ajeros, y recaudo de drnero. en este caso CERCAXO§ CARGO.

i

2) CLIENTE ORS§tlAftTe: Es ia emF'resa que c¡¡ntratü los servicios de CERCAHO§ CARGO. sn sste
cas§. ___* ****j__*

i

3) PIATAFOFIIIA TECIIOLé{C*, §s la herramienta tec¡rolégicr de propiedad def r.liente ordeñsnre
para asignar y corrlrolar el haspbrte y entregá de _** EL CONTRATANT§ podrá
cont¡r o solrciXar una plataformd nara rastrear eí vehicuh.

i

,t) BtÉHEs QUE §E TnAf{§FqRrARAl'¡, EHTREGARAru v se cüER/agt: Snn tos producros. objeros
y articutcs que EL GLIENTE CñOEX*HTE uespachará a don:icilio a travás OEL ¿Of-fTR¡TnUTf y
está a su vez a lravás del pershnai quo disr¡onEa pára ta! fin: desde un punlo de ongen hac¡a uno o
varios destinos urbano.q o muni{igales.

1

§l COIIERC¡OS O TlEl,fDA§ Y DÉSTlilATARlo§: §on ios ctientes ti[ales DEL CLIENTÉ
OROEilAHT§, que solicilaron ui'r pedrdo y que su neqocio €stá ioeati¿ado ¡ienko dei cas«r urbano de
las cudades o rnunicipros de iCobmbis err donde se desarrolle el presenté üontralü de to<¡isi¡c*r.
transpcrte y recaudo 

I

?l COOROIIIADORE§ B€L CLiENTE OROEI¡iA¡ITE. Personal que depende *xciusivarnenie de ELLO§y quien asigna las ruta§ y i entrega la rrlercancra a los colaboradores üo$ra,iados por EL
GONTRATAHTE.

8) tooRBrNAü§RE§
CONTRATANTE y quren
CLIENTE ORDENAHTE.

j

OELj CORTRATAilTE: Personal que rle¡:enile exclirsivamente del
1..coorprna horanos. aslqna vehiculos y conductores para las ontrÉBae dei



TRASLASO§ Y LOGISTICA ?RA}¡SPORTE SA§"
i n¡r HÉ got,tag.§e1 * §

u parcialmente cuaiquie.:j-f?¡_obli{aciones del corttratc. 2} Se encu*ntre en proceso de disolucióo y
iiq*ida*on alguna de LAs PARTES. 

i

pÉc[Irr*] iloDfFlcAclflHEs. rooa rnjcincaüÓn at cor-¡rrato rJebera consrár Flof e§{:riro a través de g1po §}
debdarnente finnado por LAs pARTEsl

¡

*ÉptuA,P,8¡ügn¿, §ol-uclÓN DE §dilFLlCTO§. Cuat§uier cc¡nflicro, cor¡rrcversia o diferenfla que surta en
relación con a§una o a§unas de las cüusulas y rlus ocrjrra en deaarrollo de este conlrai.o o en su etapa de
liqurdaciut, podrá ser resuelta. en prinreia instancia. en fon¡a directa por l-A§ FARTES, cada una de las cuales
designará para el efecto url represenlairte *et r¡¡vel admrnrstralivo o de alto rango, quienes se reunrran para
dtscltrr. en aneglo dlrecto.la drf*rencra ó srnflicto presentadc, dentro,JE tos c¡¡lso (S) dias trábites srgui;ntüs al
reclh§ de la cornunir:ación de r¡na pa*eia la otra, sob¡e su ocurrencia del confliclt¡. Las decisiones adoptados
en <jesarrolla da esta slapa. cuan<Jo exista ánimo do necocración díracta,, defrerán constar en un acuerdo de
lr,ir.i§acQiÓn §¡.Jscrito pcr LA§ PARTE§. iofifoüne a to regütado en el Código Civil en k¡s articr¡los 24gg al 24g7.
FARAGRAF0 pRIilERo; §e no praiperar el an*EL drrecto. t-As pAñTES sorneterán el conflicro o
c:*ntrover§ia con las Entidades que el {ioU;erno Co¡rynbiano tenga dispuestas ü las Organizaiones privadas
¿Jesirnadas par,a tal fin. Sr no hublere abuerdo. Ios árbitros serán nornLrados por la &árnara de Cornercio de
Bogotá medtanle sorteo entre los árbiiros inscntos en las hslas que lleva drcha Cámara. El Tribunal a^si
csnstiiuido se sujetará a to dispuesto en ias regl*s dei Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de gogotd.
L*s coslos rielTribunal serán üsurnidosipor la-pade vencida.

:

Oryryl,qegUUO+: II*TERPRFTACÍON' §l Cü}¡TRATO será rs¡erpretadü por Lás PARTES ba,io etp¡ngpio
de la_buena fe. De §ual manera deber{ teterse en cl}errta para este fin tas nororas del üédso *u io*ááio
(art. 981i y las disposieiones afines y cciar.ardanles que regulen el contralo de transporte que estag*¿can las
AutorirJades N¿cronales y lacales con ellfÍn de dar cumplimiánfc¡ en slebida fsrn¡a at oqetr: dei conirato.

!

*sfi4 T"ER§q.BA; CE§IÓH. EL {LO$ CONTRATI§TA {§}: Previa aurorizasion DEL cCIilTRATANTE podrá
ceder ef presente contrato eon trcs {0$} dias de arrticipeción de fonna total o parr:iat a te.c*.as p*á qu*
contint'ter¡ a cabo al objeto del misrno,i con Ia condiuon srne qua n§{? que tengan las misrnas caiidaOes y
espectficaciones de los elementos requ{ridas Bara ia e¡ecución delcontrato. corndcielpersonal requer,ido para
su irnpleurentacién. 

i
J

DÉq¡U¡ c§-+tllE qlEcctÓ¡¡ DE NbTlfltAcloNÉs. Para todos ros e{eclos }egares y corrrractuátes to§
dornic{ios de LAS PI\RTES y sus direcriianes serán las xiguie,ntes

i
1) EL (LO$) CCI¡lTR.ATt§TA {s}: tjrrección üonrrarisrí} No. 1: (,tgf \t t§ 1ü.jL

E!r:art; -§n¡¿=_H33 6 hOrffi
Hreccron Contratista No.2: üir. !11,._il3!J_j
b.rnarl:

flreccron cornerciai: Bo,ggtá, Callq71 # 13-?S
Erna¡l,nrq@cersaf,qs-co 

.-*--:--*

gÉ§§S-${§f&-lu-!Eil9j{ or vir*cur-ecÉH LAtsoRAL se acrara *xpresamenre quÉ, entre EL
!?|! !AIA§E V EL CUEf*T€ ORDEhAHTE, no existira ninguna relac¡én cie carácfer taborat r':on EL {LoS}
COHTRATI§TA {§}, ni támpoco ccn ringuna de las empresás rnvoiucradas eñ ei desardlo del presente
corttr§to, err cuar:lto la acttv¡dad llevada b catro por EL {LOS} CONTRATISTA (S) l} pueden reati¡arsb a carx}
por L¡l't tercero que cumpla el obleto del inisrno en ias rlrsmas conrJrr:iones que se otrliga. para que no afecten
los, intéreses de LA,S PARÍES i¡tterv¡nie"ntes; i4 No existe sutrorclinación o r,Jependen6ia de LAS pARTEs.

i

2) CONÍRATANTE:



TRA§LADO$ Y LOGI§TICA TRAH§PORTE SA§.
: Xlf Ho 90't.289.S81 * s
i

t{tE§ttIA §E§U:tD,$C*¡-AUsuuq PENAL. En caso cle incumptrmienro de cua§urera.;ie ios {:onproñi§os
;¡cordados por LA§ PARTE§ ü-rediant* ai prsss¡1¡* co¡lralo se ca{J§ara c0r*o saqcion Ut{ {1} §lltMLV, los
r:u¡:les serán ex§rbies de forma luclcral y extra¡udicial de aa¡erdo a la cláusula décima del presente conlrñto

i

Y-lqÉ§!t{A TERgEF,*:",LEGIELA§IÓf Uefnrf, La iegistacrón viEenre apticatrte a esre conrraro será et
régimen {egal colornbian*, 

i
i^

Err constancia de lo anteríor se frmra eliiresente crntratc. En ta qudad o* -LOtp il a los i _.?_i. _) dias
delmes de übril delaño ZdZq

,

H" {LOS} CO}TTRATISTA {§},

..Á,= =..
aV' 

ñrr¡ryrálrr¡ ¡1-

COt!¡TRATISTA I
l{oftb¡e:f, .;cr. §¿1.;;ü fi lcrn,un
cc tiro" rolo¿t? s iq ¡
Oirección: (rrt il<l 'S tZÚ §" lZ
Tekifono: ?tq:l q2ttq

fc'.xJrir

El üsntratante,

TRA5I.A§O§ Y LOGISTICA TBA§§PORTTS
ñrcA800 MAffTf!{.rz
Representante tegal
c"c. i9.{71.66i

Nornbre
C€ lto.
Direffión:
Teléfono:

!
:
¡

I

i

sin.s
¡

1
!



BOGOTA D.C.

REFERENCIA: Carta de instrucciones para diligenciar pagaré en Blanco No. 001

Yo (nosotros identificado(s) como
aparece al pie de ), en calidad de deudor y codeudor respectivamente, en adelante los 'lotorgantes',,
por medio de la presente y de conformidad con lo estabtecido en,el Art. 522 del Código de Comercio, autorizo {amos}
expresa, permanente e irrevocablernente a la ;en
adelante "el Acreedo/' o al tenedor legft¡mo de este instrumento, para diligenciar y llenar los espacios en blanco del
pagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré". sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: l.
El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis {1), será diligenciado, son el nombre del Acreedor del pagaré.

ll. El espacio antecedido con el ,número dos entre paréntesis {2}, será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacio
antecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y nrlmeros, que será igual al
monto total de las obligaciones exigibles a los otorgantes al momento en que se diligencie el Pagaré a favor del Acreedor,
cuantía que es aceptada por los Otorgantes, y seré igual al monto de todas lag sumas que por cualquier concepto los
Otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren
de plazo vencldo. El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el Pagaré en moneda colombiarra. lV. El

espacio antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se díligenciará, con la fecha en la cual sea dilígenciado el
Pagaré. V. En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por la
Superintendencia Financiera de Colombia. Vi. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la réferencia e iniciar su
cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del Códígo de Comercio, en cualqulera de las siguientes
circunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dínero recibido en el desarrollo del CONTRATO
DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANAY RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el
desarrollo del CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA LIV¡ANAY RECAUDO DE DINERO EN EFECflVO Vl. El impuesto de
timbre a que haya lugar cuando el tftulo sea llenado, correrá por cuenta de los Otorgantes y si el Acreedor. lo cancela, su
monto puede ser cobrado a los Otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del
presente Pagaré. El pagaré díligenciado con estas instrucciones¡ será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo
sin más requisitos y requerimientos. \
Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá . r"s .t L días del mes de ftR, ,\ . del 20 25 .

Firma - |

NOMBRE:rt\qql ,
cc: A.o)ZY)o5.
DTRECC|ON: CfL t\cr h ,zs o LL
TELEFoNo: 

"r:!tql t§36 3



LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (5 )

INTERESES DURANTE ELPLAZO: I
o/o\

INTERESES DE MORA: ( %)

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO;

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificación:

PAGARE

Declaramos: PRIMERA-O&IETO Que por virtud del presente título valor pagaré (mos) incondicíonalmente, a la orden de
TRASLADOS Y LOGI§TICA TRANSPORT€ S.A.§ NIT 901289681- 5 o a quien,represente sus derechos, en la ciudad y
dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma
de ($ ),
más los intereses señalados en la cláusula segunda de este documento . §EGUNDA-INTERESES; Que sobre la suma debida
reconoceré (mos) intereses equivalentes al

{-%) nrensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la rnáxima tasa
legal autorizacia. TERCERA-pIAZO: eue pagaré (mos) el capital indicado en la ctáusula primera y sus intereses mediante
cuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de

El primer pago lo efectuaré (mos) el día ( ), del mes de del año
(-)yasísucesivamenteenese:mismodíádecadames.cUARTA

CALUSULA-.ACELERATORIA: Eltenedor podrá declarar vencidos la totalidad de los plazos de esta obligación o de las cuotas
que constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extra judiclalmente, cuando el (los)

deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas ddl presente documento.
qUINTA-IMPUESTO DE TIMBRE: El impuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única y
exclusivamente de él (los) deudor {es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de el día ( -. ) del mes de
del año

OTORGANTES

(s

TELEFoNo: abqq+te63

cc: \,ciZY \r*.
DIRECC|ON:¿:(U ttq



CONSULTA CEN¡TRALES DE RIESGO

Yo, ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o eny/o en representación de:
Autorizo expresa eexpresa

irrevocablemente a CERCANOS TRAVEL CLUB, libre y voluntariamente, para que reporte, consulte y
divulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA, o a
cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información
referente a rni compoftamiento como contrat¡sta qúe se relacione con el nacimiento, ejecucíón,
modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en
cualguier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualgu¡er otro
operador y/o fuente de informacíón legalmente establecido, La permanencia de la información
estará sujeta a los principíos, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 2008 y demás
normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten, Así mísmo, autorizo, expresa e irrevocablemente
a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,
comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a rnis relaciones comerciales que
tenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sertor, tanto en Colombia
como en el Exterior, en cualquier tiempo, PARÁGRAFO: La presente autorización se extiende para
que CERCANOS RED TR.ANSACCIONAL SAS pueda compartir: información con terceros públicos o
privados, bien sea que éstos ostenten la condicíón de fuentes de información, operadores de
información o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vfnculos jurfdicos de cualquier naturaleza,
todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del Sistema de
Administración de Riesgos de'Lavado de Activos ¡r Financiación al Terrorisrno SARLAFI de CERCAN0S
RED TRANSACCIONALSAS.

REG¡STRO DE HUELLA DACTIIA,R,

Huella Dactilar

Ciudad y Fecha:

Firma y documento del Representante

Quien suministre informoción que na corresponda a Ía realidod incurre en et delito de folsedod en
documento privado. Art. 221 - 222 C.P.C.

(índíce derecho)

i'
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TRASTADOS Y IOGISfICA

,::l'ff ::, ,

Referencias Familiarer

TRA§IADO§ Y IOGI§TICA TRANSPOBTE SAS

NIT e 901'289.681- 5
del documento: TORMAÍG PABA EsfUDlo DE Sreun¡ÚÁo
Responsable: SEGURIDAD Pagina: 2 de 2

de Aprobacion de la version: 11 de nouiembre de 2020 Verslont 2.0

Observaciones

Referencias Laborales:

NOMBRE Y APEI.LIDO PARENTESCO DIRECCION TELEFONO N ! CEIUL.AR

r*ilq*!, ,,§ :()-rná5()- 18 tB7,4ol6t</-.r

Firma Analista de seguridad: Fecha de estudio:

NOMBRE Y APEI.IIDO PAREÍrTE§CO DIRECCtOil TELEFONO N E CELULAR

fi *r*rL o a/"1/9J OaAn- ¡.)f fttSCcl.¡.J h\L{Z\Aq7_ 1--É?"

ko, i j* f*ru I t{«*on* It) ennCt<¡A ?.n,1?o6,40/frÉ
Observaclones

Referencias Personale

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DIRECCION TELEFONO N 8 CELULAR

u".,.\ ;-"-* Dontq¿) 'st tVt*,rzz-\"¿
J

sr_ No_



tÉ: *-":üt*-
::;:?'li§'s,a'

PROcESo oE orsnÓu HUMANA

PRUEBA PRACTICA A CONDUCTORES

cóo¡eo: FGH:03 veRstón: oRtG INAL ep,mspo2a

NombreCel evaluado: f{$u€tr Q\aq¿- Cedula: "t -C¿ 2.;\C:" € 53
Fechadeaplicación:)? -V"q * Z C¿--q ExperiencÍa:
Iugar de evalu¡ción: Evaluador:
Puntaje:

ITEM ptsE6qNfÁ §t 0
1 Revisa los documentos del vehículo, conductor
2 ldentifica las partes y el concepto básico de funcionamiento de los sistemas del motor. &
3 RevÍsa s¡stemás de segurídad v control,
4 8gy':9jfy9lqldq4§9t!CC, lelrlggIqntes, Electrolito y ensrase. ?<
5 Comprueba funcionamiento de sistemas: eléctrico de alumbrado, señalización v accesorios
6 Pone en marcha el motor siguiendo los procedimientos establec¡dos. /-
7 llterpreta lostlndlqadores del panel de instrumentos x

Just¿y_yglll§g JllEleELele,y, crhlrtrcles: .+*
9 El vehig¡lo es puesto en marcha acatando la,noqrylyidag\rle3$e.
10 Desplazamiento en línea recta, viraje, reversa. §(_
11 Coordinación de velocidades se efectúa teniendo en cuenta los rangos de revoluciones del motor. 4
t¿ Realiza frenadas parciales y totales de acuerdo a la curva de frenado ./)
13 Reinicio de marcha siguiendo ol procedirniento. -^.
L4 Dimensiones Viso espacíales seetln vehÍculo. \(
x5 El mando del embrague es operado en la selección de camblos sesrin normas técnlcas, .J
1t) Act¡va las señales lumfnicas y acúst¡cas del equipo respetatidb la no¡matividad vigente. r.d
L7 La aceleración del vehículo se efeciúa de manera progresiva y dentro de la curva de rendimiento.
18 Qpera el v¡!r&q!o q¡ienlo en cuenta las condicfones de movílidad deltráfico.
19 Acata las señales de tránsito. ,Y,

20 Reduce la velocidad utili¿¿ndo los cambios.
2t Comprueba el funcionamiento de los slstemas durante su desplazamiento. )t
22 ldentifica e interpretllqg,re.!g§¡ d9 lrqp!t9
,? Toma decisiones en la ruta con seguridad aplicando el manejo defenslvo, :1
AA Utiliaa las líneas laterales en toma de curvas, J
)<

-Mfl ¡lslg-dEEryE-d!-qecqsiells sseqra,
26 Adelanta con seguridad a los demás vehículos, v
?-7 Desciende técnicamente utili¿ando poco freno.
28 Control del volante técnícamente. Y
29 Mantiene las revoluciones dentro del ran8o.

^30 Utiliea el-íreno ¡te ahogo adecuadamente
31 Domína ef uso del eie de dos velocidades.
32 Usa el cambio adecuado al terreno, v
33 Observa los espeios retrovisores. 5(,
34 Transita de acuerdo a lectura de la v[a, x
35 Reduce velocídad por obstáculos en la vía.
36 parquea teniendo en cuenta los procedimientos 'r^f
37 lnteractúa con los demás usuarlos de la vía aplicando los prlncipios de convivencia. á(
38 Demostró habilídade§ y destrezas. .<

NOTA: con el 60o,1 de cunrplimiento tiene que realizar capacitación en temas en los que demuestre debilidad. con ur.r 75%
debe ingresar en un plan de mejoramíento y con un 907o o más sin restricciones.

FIRMA DEL ÉVALUADO

Página 1de 1

FIRMA DEL EVALUADOR
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PROCE§O DE GE$TÉN HUMANA
PRUEBA TEÓR,ICA PARA GONDUGTORES

cóDtcor FcH-02 VERSIÓN: OR¡GINAL

Fecha: -f> -eA - 7(f-3 Nombre del Evaluador:

Nombre delevaluado: ceauafr-c.?>tró§" '8 33
Licencia de
Resultado de la prueba:

Categoría: C 2*- Fecha de Vencimiento:

PRUEEATEóRICA

1.

a.

e(
c.
d.

2.
a.

b.

,C(

%:

Los canales en las llantas sirven para:
Eliminar agua
Tener mejor vida útil
Guardar piedras
Contener aire

Cuál es e¡ elemento que no es obligatorio en el equipo de carreteras.
Extintor
Conos

Cables de inicio
Gato

3. Cuando el indicador de temperatura en un equipo de transporte indica 2O0eF o 104sC
a. Apagamos el motor
b. No nos preocupamos
c. La temperatura es correcta

fiNinguna de las anteriores

4. La técnica que deben utilizar los usuarios de la vía en su labor diaria es la de:
a. Leer la vía

zD(Concentración
Y. Relajación
d. Comer bien

5. Las señales reglamentarias, tiene por objeto:

¿l* Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
'*4L Guiar al usuario, proporcionándole información que puecla necesitar
c. Indicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
d. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utílización de la vía

6.

{
c.

d.

Las señales preventivas tienen por objeto
Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
Guiar al usuariq proporcionándole información que pueda necesitar
lndicar las limitaciones, prohibicio.nes o restricciones sobre su uso
Modificartransitoriamente el régimen normal de la uülización de la vía

Página 1 de 7
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PROCE§o DÉ GESTIÓN HUMANA

FRUEBA TEÓRICA PARA CONDUCTORES

cóo¡oo: FGH-02 veRsÉrq: oRIGINAL

7. Los documentos que debe portar todo conductor de un vehículo son:
A. Cedula y licencia de conducción
b. Carnet de la EPS

c- Manejo defensívo y carnet de vacunas
d. Afíliacién á seguridad social

8. Cuál es la Ley por la cual se expide el Códigc Nacional de Tránsito Terrestre
a. 106 de 2O02

V zasde2oo2
c. 2555 de 2001
d. 173de2OO2

9. De acuerdo al Código Nacional de Tránsito, ia separación que debe exlstir entre dos vehículos que circutan,
uno detrás del otro en un mismo carril a 70 kr¡/h, es de:

a. Ulmetros
b. 25 metros
c, 20 metros
d. l metro

10. Cuando rne encuentre en alguna condición adversa como conductor debo:
a. Subir el vidrio
b/ Reducir la marcha o detener el vehículo
c. Aumentar la ¡ntensidad de la luz
d. AumentarRPM

11. Para aprovechar meior la pote¡cía del motordebemos tener en cuenta:
a. La velocídad
b. Selección del cambio más seguido

#-"Lasrevoluciones del motor ' 2 "
d. Subir en un cambio pesado

12. Los frenos no responden adecuadamente cuando:
a. Están nuevos
b. Las llantas son radiales
c. El vehículo pesa lo reglamentario

Á. Se frena demasiado

13. La velocidad máxima en carretera es:
a. 70 km/h
b. 901m/h
c. ñkmlh
d. 6s km/h

Página 2del
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PRocESo oe ceslÉn¡ HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUGÍ ORE§

cóotGo: FGH{z vE*s¡ótt: oRtGINAL

1.4. El límite de velocidad para zonas escolares es:
a. 60 km/h
a. -s6xm/h
c. a0 km/h
d. 30 km/h

15. Escriba el significado de cada señal de transito: (Respolder como rnínimo 5 correctamente)

ffi
..;; l-1\

iiE't6irÉj ii

!1--¿l'

.i..,.1'f .

ffi
Puedo parquear

mi vehículo por 5
minutos ..-..

,r v Prohibido
adelantar

F /
Ancho de carril

3.20 metros
F fr Circulación con

luces altas
F., 7

Permitido girar a

la derecha
//

/ V

Puedo detener
el vehículo

pero no más
de 5 minutos

/

Prohibída la
circulación de

vehículo de
carga

F / Siga adelante ,'í

16, Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

*) $
No puedo girar a

la izquierda I Puente angosto F

/

Precaución
zond

montañosa
,/ Zona escolar F ,{

Página 3 de7
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PROCESO DE GEST¡ÓN HUMANA
PRUEBA TEÓRICA PARA CONDUCTORES

cóDtco: FcH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

17. Según Ia señal de.transito marque falso o verdade¡o. El aspirante.deberá responder correctamente como
mínirno 7 dá las 1O sañales de tránsito.

18. La arrancada en un ascenso se realiza con la ayuda del freno estacionario
F( ) v(4

19. El odómetro del tablero de instrumentos, t¡ene Ia función de determinar la velocidad
F() v{ }

20. La barra estabilizadora hace parte de la direcrión del vehículo.
F( ) vtx)

21. Los semáforos, son dispositivos de seguridad act¡va.
F() v{É ,,\

la funcíón del aceite en el motor es:
Lubricar y llenar los conductos, mantener la distancia en las moléculas.
Lubricar, enfriar, Iímpiar y proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.
Limpia, cuida el motor y lo protege de la humedad y el calor.
Mantener los metales en perfecto alineamiento,

fr
SJffiIIm}

22.

¡á.
«

ái
d.

Puedo
adelantar en

cualquier
sentido

{ V
Ningún sentido

puede adelantar
F {

Doble,sentído y
no puedo
adelantar:

F /

Puedo
adelantar en

cualquier
sentido

F Fr

Puedo
adelantar al

lado izquierdo
F /

Separa cada fila
de vehículos

,/
Línea límite para

adelantar
vehículo

ft ú
-C_pbra 

o zona
peatonal, línea

de pare
F I

Página 4de7
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23. El tiquete de viajegl p.a§piero to {ebe conñprar:
a. AI üonductor' 

-b. Al auxiliar

A. En la taquilla
d,-Al despachador

24- Se realiza una revisión pre-operacional, con el fin de determinar las condiciones de:
a. El buen estado del vehículo.
b. Para evitar fallas en el trabajo.
c. Para mejorar el servicio.

ud4 Todas las anteriores.

25. Cuando detectamos que el embrague entra en contacto:
a. Cuando el vehículo se.aeetera. '' ' '

b. Cuandoel vehiorlo-seapaga.
" c. -Cuando el vehículo se mueve.

Gk Cuando el vehículo vibra.

26' Al atender una novedad durante la prestación det servicio se debe actuar:
a. Alejándose de los problemas del pasajero,
&. Escuchando la versión o la inquietud del pasajero.
c. De acuerdo con la gravedad de la novedad presentada.
d. Dependiendodelconflicto.

27. Prestar un servicio de ca!!dad, seturo y responsable por parte del conductor amable, es:
a. Critica fuerte del cliente.

S*_-Satisfacción del usuario.
c. Cumplimiento de la ruta

. d. Daños de los equipajes.

28. Oentro del proceso de la prestación del servicío de transporte intermunicipal, la recepción es en:
'W.l termínal de transportes.
b. El paradero.
c. El parqueadero.
d. El taller.'

29. La especificación SAE 15w - 40 corresponde a:
a. Un aceite para motor multigrado
b. Un aceite para motor monogrado
c. Un aceite para motor ATF
d. Un aceite para motor hidráulico

iÁ"*#*,,,
.\¡1. -u'-u";r'--

PROCESO DE GEST¡Óh¡ HUMANA
PRUEBA. TEORICA PÁ,RA CONDÚCTóRES

cóDtco: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL
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PROCE§O DE GESTIÓN }¡UMANA

PRI'EBA TEORICA PARA CONDUCTORES

CÓDrco: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

30. las vías urbanas se clasifican en;
a. Metro vía, troncal, férreas, autopistas, arterias principafes y secundarias.
b. Férreas, autopistas, carreras principales, privadas y peatones.
c. De uso exelusM, troñiáids]aUo vías, peatonales.
&Jiarreteras secundarias, autopistas, arterias, principales y recolectoras.

31. Transitar a la defensiva es:

f( Conducir con seguridad adelantándc¡nos a los hechos y a los actos inseguros
b. Conducir con agresividad adelantándonos a los demás

:qf Conducir de tal manera que €stemos lejos de los que intervienen en la vía
d) Ninguna.de las anteriores.

32. Un accidente es:
a. Cuando los demás no respetan el transito
b. El res¡rltado de manejar a la defensiva
c.. Hectro inesperado que ocurre en la vÍa por acción de uno o más usuarios.

$ 1ra^t las anteriores.

33. Algunas de las causas de los accidentes por factor humano son:
a.- Vehículos, vías, señalización .,

X: Cansan-cio, distracción e impr[dencia
c. Clima, obras, señales
d. Ninguna de las anteriores.

34. Las decisiones gue tomamos al conducir son producto de:
a. Lo que los demás nos dejan hacer
b. Lo que imaginamos, lo que queremos

nc. Lo que se ve, lo que se nye, lo que se siente

K Ninguna de las anteriores.

35. la velocidad adecuada es:
g. La que las señales nos indiquen en cada lugar

§.-la que el entorno y el medio nos permitan para transitar seguros
c. La que el vehículo pueda alcanzar.
d. Ninguna de las anteriores.

36. Distancia de reacción más distancia de frenado es igual a:
a. Distancia total para detenerse
b. Distancia que recorremos
c^ Distancia para actuar

*{D¡*9ncia de reacción

Página 6 de 7
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PROGE§o DE GESTIÓN HUMANA
PRUEAA TEORICA PARA CONEUCTORES

cóorco: FGH-02 veRs¡ór{: oRIGTNAL

37. Un conductor profesionalintegral es el que:
a. Se compórta canno mejor ie parezca

¡( riene!1 cu§gta el ser" eJ h-acer y el saber
c. Conduce dg.acuerdsa la necesidad

FIRMA DEL EVALUADOR

NOMBRE:

CEDUI.A:

Págína 7 de7
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PROCE§O DE GESTIOH HUMANA

PRUEBA PSICOTECNICA

CODIGO: FGH-M VERSION: ORIGINAL
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PROCESO DE GESTION HUMANA

CONSENTIMIENTO INFORMADO

CODIGO: FGH-05 VERSION: OR¡G INAL,04 10812020

CONSENTIMIENTO INFORMADO

La actividad de la conducción de un VEHICULO AUIOMOTOR es catalogado de ALTO RIESGO, por tal
razón el conductor debe ser consciente de esta realidad, PoR L0 QUE PROCEDEREMOS A REALIZAR

PRUEBAS DE ALCOHOLEM,A Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS en beneficio de la seguridad vial de todos
los actores viales.

"Artículo 2.2.1'.6.72.8. Control del uso de sustancias psicoactivas y alcohólicas. Las empresa§ se

Servicio Público en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso de
sustancias psicoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representativa de los
conductores de la empresa, al menos una vez al mes.

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servicio,
haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda irasladar el

costo de los mismos a los conductores o propietarios de los vehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadísticas de
las pruebas realizadas a la Superintendencia de Puertos y Transporte.

Departamento de Seguridad VialTRASLADOS Y LOGíSÍCA 5.A.5 - "CERCANOS"

l-. á Ha ingerido licor en los últimos 15 rnínutos? S¡- ruo-Á
2. Ha fumado en los últimos 15 minutos? Si--- ruoá
3. Ha utilizado aerosoles bucales en los últimos 15 minutos? 5¡ 

--\ 
no o( .

4. Tiene algún objeto dentro de [a boca ( dulces, chicles, palitlos , "t.Ñ 
- 

¡lo)L
5. Ha Vomitado en los últimos 15 minutos? Si -- lrto O(
6. Ha eructado en los últimos 15 minutos? sG-¡¡o

5e ha informado al conductor de forma precisa y clara: 1. La naturaleza y objeto de la prueba 2. El

tipo de prueba disponible, 3 los efectos que se desprenden de su realizaci6n 4. Las consecuencias
que siguen de la decisión de no permitir su práctica- 4. El trámite administrativo que debe sufrirse
posterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.

cc l-o,J 2: \c( -85)
COMO CODUCTOR AUTORIZO L.A REALIZACION DE ESTA PRUEBA


